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40mSTil^ CemAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 19 de. julio de 1960 por 
- la que se' aprueba la clasificación 

de las vías pecuarias, sitas en. el tér
mino municipal de Villanueva de 
los Infantes, provincia de Vallado- 
lid. (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 30). ' ’
limo. Sr.: Visto el expediente' in

coado para la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de 
Villanueva de los Infantes, provincia 
de Valladolid; y

Resultando que ante necesidades 
urgentes, - derivadas de la Concentra
ción Parceleria, la • Dirección General 
de Ganadería, ;a propuesta del Servi
cio de Vías Pecuarias, acordó proce
der al reconocimiento e inspección 
de las existentes en el término' muni
cipal de Villanueva de los Infantes 
(Valladolid), designando a tal "efecto 
al perito agrícola, del Estado don 
Silvino María Maupoey Blesa, quien 
realizó los trabajos de campo acom
pañado de un técnico del Servicio de 
Concentración Parcelaria, redactando 
.posteriormente el proyecto' de clasi- 
ficáción 'Con base en los antecedentes 

, que obran en (el archivo del Servicio 
de Vías Pecuarias, planimetría del 
término facilitada por' el Instituto 
Geográfico y Catastral e información 
testifical realizada en el Ayuntamien
to, y una vez oídas las opiniones de 
las autoridades locales, concretándo
se en dicho proyecto las vías pecua
rias que atraviesan la zona a concen
trar *y la'S que quedan fuera de ella.

Resultando, que el proyecto' de cla
sificación, una vez redactado, fué re
mitido al Servicio de Concentración 
Parceleria pará su examen e infor
me, organismo que prestó su confor
midad a la clasificación propuesta;

Resultando que posteriormente se 
remitió un ejemplar del proyecto de 
clasificación al Ayuntamiento, para 
su exposición pública, y otro a la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia, remitiéndose igualmente 
anuncio para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, siendo 
devueltos- dichos proyectos con las 
diligencias e informes reglamenta
rios;/

Resultando que fué informado fa- 
vorablemente por el señor ingeniero 
agrónomo. Inspector del Servicio dé' 
Vías Pecuarias;

Resultando que pasó a infO'rme de 
la Asesoría Jurídica;

Vistos los artículO'S 5.° al 12 del 
Reglarñento de Vías Pecuarias, apro
bado por Decreto de 2.3 de diciembre 
de 1944; el artículo 22< del textO' re
fundido de la Ley de Concentración 
Parcelaria, de 10 de.agosto de 1955; 
la Orden de 29 de noviembre de 1956, 
y la Ley de Procedimiento Adminis
trativo', de 17 de julio de 1958;

Considerando que la .petición fpr- 
mulad'a . por el Ayuntamiento y la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Gahadero'S de Villanueva 'de' los In
fantes, en el sentido' de que procede 
desglosar de las vías pecuarias clasi
ficadas la superficie que pertenece al 
patrimonio municipal, no puede ser 
atendida, teniendo en cuenta que del 
acta de información testifical y de la 
levantada con motivo de la reunión 
del perito agrícola con las autorida

des locales y el perito de Concentra
ción Parcelaria se desprende, sin lu
gar a dudas, que tanto ,el Ayunta
miento como la Hermandad de 
Villanueva de los Infantes y los fir
mantes de la información testifical 
consignaron la existencia de las mis
mas vías pecuarias que han sido 
incluidas en el proyecto, con las mis
mas longitudes y arichuras que en 
este figuran, por lo que teniendo el 
carácter de dominio público, con 
arreglo al artículo primero del Re
glamento sobre la materia, de 23 de 
diciembre de 1944, no pueden ai 
mismo tiempo ostentar el carácter de 
bienes pertenecientes al patrimonio 
municipal; '

Considerando que la clasificación 
ha sido proyectada ajustándo'se a lo 
dispuesto en los artículos pertinentes 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
siendo favorables a su apropiación 
cuantos informes se han emitido en 
relación con la rñisma, con la salve
dad a que se ha hecho mención en 
'el considerando anterior;

, Considerando que fué informado 
favorablemente por la Asesoría Ju
rídica del Departamento;

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumplirlo 
todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto :
l.° Aprobar la clasificación de las 

vías 'pecuarias del término municipal 
de Villanueva de los Infantes, pro
vincia de Valladolid, por la que se 
declara existen las siguientes: '

Dentro de la zona de concentración

Vereda de Valdequite y Las Bode- 
! gas. Tramo primero.—Anchura, vein-
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te cetros -ochenta y nueve 'cejitime- 
tros (20,89 m.); superficie aproxima
da, cuarenta y una áreas setenta y 
ocho oentiáreas (41 a. 78 ca.).

Colada de Valdecos.—Anchura, die
ciséis metros setenta' y dos centíme
tros (16,72 m.); superficie, dos hec
táreas nueve áreas (2 Ha. 9 a.).

Vereda de Palomares.—^Anchura, 
veinte metros ochenta y nueve centí
metros (20,89 m.); superfiéie aproxi
mada, una hectárea veinticinco áreas, 
treinta y cuatro centiáreas (1 Ha. 25 
áreas 34 ca.).

Colada de las Buitreras Afitas.—An
chura, diez metros (10 m.); superficie 
aproximada, cincuenta áreas (50 a.).

Vereda del Portillejo. Tramo pri- 
meró.-Anchura, veinte metros ochen
ta y nueve centímetros (20,89 m.); 
superficie aproximada, dos hectáreas, 
veintinueve áreas y setenta y nueve 
centiáreas (2 Ha. 29 a. 79 ca.).

Vereda de Valdehornos.—^Anchura, 
veinte metros ochenta y nueve, cen
tímetros (20,89 m.), correspondiendo 
a este térprino solamente la mitad, 
es decir, diez metros cuarenta y cin
co centímetros (10,45 m.), por llevar' 
como eje la línea de términos con 
el colindante de Piña de Esgueva. Su 
superficie aproximada, dentro- del que 
nos ocupa, -es' de sesenta y dos áreas 
setenta centiáreas (62 a. 70 ca.).

Colada de Ea-s Cascajeras. Tramo 
segundo.—Anchura, dieciséis rhetros 
setenta y dos centímetros (16,72 m.).; 
superficie aproximada, una hectárea,' 
sesenta y siete áreas y veinte cen
tiáreas (1 Ha. 67 a. 20 ca.).

Vereda de los Aceiteros. Tramo pri- 
mero.-Anchura, veinte metros ochen
ta y nueve centímetros (20,89' m.);. 
superfi-cie, dos hectáreas, noventa y 
dos áreas y cuarenta y seis centi
áreas (2 Ha. 92 a. 46 ca.).

Tramo quinto.—Disminuye su. an
chura a diez metros (1.0 m.). Su super
ficie a pro xi m ad a es de cuarenta 
áreas (40 a.). .

Vereda de Valdecarro. Tramo pri
mero.-Anchura, veinte metros ochen
ta y nueve centímetros (20,89 m.);j 
superficie aproximada, dos hectáreas, 
cincuenta áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas (2 Ha. 50 a. 68 ca.).

Tramo tercero.—Disminuye su an
chura a diez metros (10 ni.). Superfi
cie aproximada, una hectárea (1 Ha.).

Vereda -de Fuente del Burro. Tra
mo primero-.—Anchura, veinte me
tros ochenta y nueve centímetros 
(20,89 m.); superficie aproximada, 
dos hectáreás, ocho áreas y noventa 
centiáreas (2 Ha. 8 a. 90 ca.)'.

Tramo segunda—Disminuye su an
chura a -diez metros (10 ,m.). Super
ficie aproximada, ochenta áreas (80 a.).

Vereda de La Tejera.—Anchura,, 
veinte metros ochenta y nueve cen
tímetros (20,89 m.); superficie apró- 
ximada, dos hectáreas, ocho áreas- y 
noventa centiáreas (2 Ha. 8 a. 90 ca.).

Colada abrevadero de la margen iz
quierda del río Esgueva.—Anchui^a 
variable; superficie, una hectárea y 
cuarenta áreas (l.-;-Ha.'40 a.).

Vereda -de Los Terrizos.—Anchura, 
veinte metros ochenta y nueve cen
tímetros (20,89 m.); superficie .apro
ximada, dos hectáreas,, veintinueve 
áreas -y setenta y nueve centiáreas 
(2 Ha. 29 a. 79 ca.).

Colada -del camiino de Castrillo Te- 
jeriego. Tramo primero.— Anchura, 
ocho metros trenta y seis centíme
tros (8,36 m.); superficie, aproximada,, 
una hectárea, ocho áreas y sesenta, 
y ocho centiáreas (1 Ha. 8 a. 68 ca.).

Tramo segundo.—Anchura, ocho 
m-etros treinta y seis centímetros 
(8,36 m.), correspondiendo a este tér
mino la mitad, -o sea cuatro metros 
dieciocho centímetros (4,18 m.), por 
ir caballera sobre la línea divisoria 
co-n el de Villa va querín-; superficie, 
cuarenta y una áreas y ochenta cen
tiáreas (41 a. 80 ca.), '‘dentro- del tér- 
mino^de Villanueva de los Infantes.

Fuerg, de la zo'na de concentración

Cañado Rear Burgalesa.—Anchura, 
setenta y cinco- metros veintidós cen
tímetros (75,22 m.), corre-sp-ondien-do 
a este téir-mino- solamente la mitad, 
o sea treinta y. -siete metros sesenta 

-y, un centímetros (37,61 m.), por ir 
caballera -sobre la línea divisoria con 
el limítro-fe de San Martín de Val- 
vení. . '

Descansadero del Monte.;—Situado 
en la vía, pecuaria anteriormente ci
tada. Superficie, una hectárea (1 Ha.). 

Vereda de Los Cetra les.—Anchura, 
veinte m-etros ochenta y nueve cen
tímetros (20,89 rn.).

Descansadero Monte Valdecos.—-Si
tuado en la vía pecuaria anterior. Su
perficie, -noventa y dos áreas y cin
cuenta centiáreas (92 a. 50 ca.).

Colada de Las - Melisendras.—An- 
-chura, diez metros (10 m.).

Ve-reda de Valdequite y Las Bode
gas. Tramo segundo.—Anchura, vein
te metros -ochenta y nueve centíme
tros (20,89 m.).

Vereda del Polrtillejo. Tramo se- 
gundo.-Anchura, ^.veinte m-etros ochen
ta y nueve cientímetros (20,89 m.).

Colada de ' Las Cascajeras. Tramo 
primero.—^Anchura, dieciséis metros 

setenta y dos centímetros (16,72 m.).
Vereda de Los Aceiteros. Tramo se- 

gundo.-Anchura, -diez metros (10 m.). 
Vereda .de' Valdecarro. T-amo se- 

gundo.-Anchura, diez metros (10 m.).
2 .® Las vías pecua-rias relaciona

das tendñán la dirección, longitud, 
descripción y demás características 
que en el proyecto de clasificación 

' se especifican y detallan.
3 .0 Quedan clasificadas como- nece

sarias todas la-s vías pecuarias- exis
tentes fuera de la zona de concen
tración.

4 .0 Si en el término municipal exis
tiesen otras vías peCharias ademáis 
de las clasificadas, aquéllas no perde
rán su carácter de tales, y podrán 
ser objeto de clasificación posterior.

5 .0 Todo plan' -de urbanismo, obras 
públicas o de -cualquier otra clase que 
implique modificación de las caracte
rísticas de las vías pecuarias que 
quedan reseñadas precisará la corres
pondiente autorización de este D-a 
partam-ento, si procediera, por lo que 
deberá ser puesto en conocimiento 
de la Dirección'General.4e Ganadería 
•co-n la suñciente antelación. '

6 .0 Proceder, una vez firme la cla
sificación, al 'desiinde y amojonamien
to de las vías pecuarias situadas fue
ra de la zona de concentración.

7 .® Esta resolución será publicada 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
el' de la provincia, para general cono- 
cimtento, y agota la vía gubernativa, 
pudiendo-, los que se consideren afec
tados por ella, interpo-ner irecurso ,de 
reposición como- previo al conte-ncio- 
so-administrativo ante este Departa
mento, en el plazo de un mes, según 
lo dispuesto- en los artículos 113 y 
126 de- la Ley de Procedimiento. Ad
ministrativo, de 17 de julio- de 1958, 
en relación con el artículo 52 de la 
Ley de 27' de diciemb-re de 1953.

Lo que comunico a V. -1. para su 
co-nocimiento y debidos. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de' 1960-.—Por 

delegación, Santiago- Pardo Canalís, 
limo. Sr. Director general de Ga

nadería.
2.511

-IIIIIKTIKIII IIIIHMl'

Ayuntaraiento de Valladolid

ANUNCIO.

Por acuerdo de la Comisión Permanente 
municipal, de cinco del actual, se anuncia 
a concurso la adquisición de carbón y
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leña, con destino a las diversas dependen
cias municipales.

Durante el plazo de ocho dias podrán 
examinarse los oportunos pliegos de con
diciones en el tablón dé edictos de la Casa 
Consistorial, donde se hallan expuestos, y 
presentár contra los mismos las reclama
ciones que se estimen .procedentes.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 24 del vigente reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales! . 

’ Valladolid, 8 de agosto de 1960.—El 
alcalde accidental, Tomás Bulnes.

2.55.4

PIÑA DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento un 

expediente de suplemento de crédi
to en el Presupuesto ordinario ,vi- 
'gente, con cargo- al superávit del ejer
cicio anterior, se halla de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, por plazo de qüince días, a efec
tos de examen y reclamaciones.
: Piña de, Esgueva, 4 de agosto- de 
1960.—ELAlckide (ilegible).
r^ ^^Ov- AÍ 2.524-1.836

.PI®! DE ESGUEVA
■ Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza y tarifas que han de 
' regular los derechos y tasas en el re- 
i-conocimiento sanitario de frutas y ar- 
’tículos alimenticios, se halla expues- 
ita al público, en la Secretaría, por 
<plazo de quince días, de, conformidad 
•a lo dispuesto en el artículo 722 de 
^la'Ley de'Régimen Local.
^. -Piña de Esgueva, 4 de agostó de 
hl960.—El alcaide (ilegible).

2.542-1.837

h PIÑÍ^DE ESGUEVA

i Aprobada por este Ayuntamiento 
íla Ordenanza y tarifas que han de ' 
,regular los derechos y tasas en eb' 
; consumo de carnes de las distintas 
iespécies, se halla expuesta al, púbU- 
(co, en la Secretaría,- por plazo de 
'quince días, de conformidad a 10' dis
i.puesto por el articule/ 722 de la Le^, 
;.de Régimen Local. F-iá
1 Pma de vEsguevai 4 de agosto de 
(1960.—El aí^ide (ilegible). 1

2.542-1.838

Roturas
■ Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto extraordinario, con to^ . 
dO'S sus anejos, formado para aten
der el pago de la instalación del ser
vicio telefónico en esta locaUdad, es- 

i tará de manifiesto al público, ,en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto én el artículo 698 de 
la vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán presentar 
contra el mismo '¡las redamaciones 
que se estimen convenientes. U,^

Roturas, "11'de agosto de 19601—El 
alcalde, Victc^dano Bombín. 1

. . • 2.513-Í.83^
*

39, SIMANCAS
"Él día primero hábil, a las diez 

horas, una vez transcurridos diez días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del présente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de- la- prdvin- 
cia, tendrá lugar en esta. Casa Con- 
sistoriai la apertura de pliegos para 
la subasta de cuatro cárceles de leña 
gruesa, equivalentes a 7,000 metros 
cúbicos y 5.590 cargas de ramaje,- 
equivalentes a 894,400 metros cúbi-■ 
eos, del pinar “Piñipolladá”, de estos 
propios, bajo el tipo de tasación de 
15.000 pesetas, debiendo presentar.se 
las plicas en la Secretaría de esté'^ 
AyuntamienLj^.esde esta fecha has
ta el al señalado para 
la a, mismas, de las 
diez siendo requisi
to indi,tomar, parte en 
la suba&^^wa^^^^.l 3 por 100 del 
importe > .nación y presentar 
declaraciór. Le incompatibilidad, no 
exigiéndose a los licitadores certifi
cado' profesional alguno.

Simancá^í 1 de agosto de 1960.—El 
alcalde, Julián Sáez. y

2.502-4:0'

' ’'TORRELOBATON
Aprobadq.,por el Ayuntamiento, pn ' 

-.expedienté .de-V'habilitación'’ y suple- 
menta rdé^^éditO' en el Presupuesto 

"'ordinario, del año' actual, con cargo 
al superávit del ejercicip anterior, se 

' halla expuesto' al público, en la Se
cretaría municipal, durante el plazo 
de quince días, a efectos de examen 

,.-.,.y .seclamaéio'nes'. 
Torrelobatóñ;;’ 28 de julio de i960. ' 

El alcalde,, Teógenes Puerta. 4,
,1 2.487—1.841

VALBUENA DE DUERO
Eri cumplimiento ' de lo dispuesto, 

en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, se halla expuesto 
ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por él plazo de quin
ce "días, el expediente de habilitación 
y suplemento de varios créditos, con 

cargo al superávit del último' ejerci
cio y por transferencias, dentro del 
Presupuesto vigente, para atender al 
pago de obligaciones cuyos 
constan én aquél, a efectos 
men. y_ reclamaciones.

. .^yalbueua |de Duero, 26 de 

detalles 
de exa

julio de
1960.—E^l al^lde, Eufronio Mairtín. 

2.541—1.842

VAEBUENA DE DUERO
Aprobado el proyecto ’'de Presu

puesto extraordinario formado para 
atender los gastos de anticipo que ha 
de hacer este Ayuntamiento para la 
construcción de escuelas en esta lo
calidad, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en la vi
gente Ley de Régimen' Local, a efec-. 

"tos -'de’^'ei^men y reclamaciones.
■ Valbuena de Duero, 26 .de julio de 

1960.—Ei_ alcalde, Eufronio Mattin. 
^J^^% , 2.541-1.843

VILLACO
Se hallan expuestos al público, por 

el plazo de ocho días, y a efectos de 
examen y reclamaciones, los padro
nes de arbitrios del año 1960, que 
a continuación se indican:

Arbitrio sobre carnes, volatería y 
caza menor, pescados y mariscos 
finos.

Desagüe de canalones y otros en la 
vía pública o terrenos del común.

"" Vniaco, 30 de julio de 1960.—El al- 
'cáldé, Arhg'élico Ruiz.

2.506—1.844

VILLALAN DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de Presupuesto extraor
dinario para las obras de reparación 
del capnino vecinal, queda expuesto 
al 'público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento', por término., de quin
ce días para oír reclamaciones, con
forme a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local.
' ” Viïïalân dq ^arripos, 1 de agosto' de 

''lO'éÓ.—El alcalde, Ausencio Sánchez.
2.522—1.845

VILLALÁN DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de Presupuesto extraor-
din^rio para las obras de mejora de 
abastecimiento de aguas, queda ex
puesto al público, en la. Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de
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quince días, para oír reclamaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local.

Villalán .dé Campos, 1 de agosto de 
' 1960.—El" aífelde, Ausencio Sánchez.

Ui
?; ZARATAN

2.522—1.846

Rendidas las cuentas generales y 
liquidación del Presupuesto extraor
dinario aprobado por este Ayunta
miento en el año 1956, para la ins
talación de un centrO' telefónico y 
construcción de casa de médico-Cen
tro ''Sanitarios de conformidad a lo- 
dispuesto en el artículo 789, 1.® de la 
Ley de Régimen Local y regla 79 del 
Reglamento de Haciendas Locales, se 
hallan expuestas al público, en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, â los efectos de su exa- 
mien y ■ 'r^iamaciones.

' Zaratán, 4 de agosto de 1980.—El 
- alcalde, Jtían Manuel García.

2.533-1.847

ABüiiiimsnoH DE JüniUñ

Juzgados de primera instancia^, 
e instrucción

GIJON.—NUMERO 2

Don Félix Salgado Suárez, magistra
do, juez de primera instancia níP 
mero dos de Gijón.

Hago saber: Que en este Ju; 
se tramitan autos de juicio 
hoy en ejecución de senten 
movidos por don Florentino 
Santos, contra “Industrias 
her, S. A.”, de Valladolid, en 
mación de cantidad; habiér. 
acordado a instancia de. la parte 
cutante, sacar a pública subast 
por primera vez, los bienes embarga
dos a dicha entidad ejecutada y que 
a continuación se expresan, señalán- , 
dóse para que tenga lugar la indicada 
subasta, el 'día tres de septiembre
próximo y 
mañana, en 
te Juzgado,

hora de las doce de la 
la Sala Audiencia de es- 
bajO' las condiciones de 

, que para tornar parte en dicha su
basta, deberán los licitadores consig
nar previamente el diez por ciento 
del tipo de subasta, no admitiéndose 
poisturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que los au
tos y la certificación- de cargas, están 

■ de manifiesto en Secretaría hasta el 
momento de la subasta; no habién- 

dose presentado por la parte, ejecu
tada los títulos de propiedad de tales 
bienes, ni ha sído suplida la falta 
de los mismos; que podrán hacerse 
posturas á calidad de ceder el re
mate a un tercero, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las prefe
rentes al crédito, del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

BIENES QUE SQN OBJETO DE LA SUBASTA

Una fábrica' de cenientos en Zara
tán (Valladolid), en lugar de Fuente 
Palomino y Fuente dore, que consta 
de cuaitro naves y una casa de planta 
baja, de dos hectáreas, noventa y un 
áreas y trece centiáreas; linda Nor
te, eriales ; Sur y Este, finca de Eloí
na Vasado y viuda de Briso Montiano 
y Amós González, y Oeste, herederos 
de Isidro Gutiérrez? Inscrita al to
rno 933, folio 205, finca 3.994. Girando 
a nombre de Samaniego Hermanos 

■ “Industrias Samher, S. A.”. ' '
Ha sido tasada pericialmente en la 

cantidad de setecientas cúatro mil 
pesetas.
.. .Daife. eA J3^Ü a veintiocho de ju- 

- h,o. ;¿e „mil, .novecientos sesenta.—Fé
lix Salgado Suárez.— El secretario, 

/ •Luis Riera. ’ . -

cj5''^iente de 
bia Recaudación, 

oución rústica y.años 
!y57, del pueblo de San 

j la Moraleja, se ha dictado la

P 
de
Pal
siguiente .

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de dos deudores 
que a cpntinuaci0n .se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medió 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 

este Municipio donde radican las fincas,, 
a los efectos del artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, de 
no comparecer en el expediente a señalar 
domicilio o representante en el plazo de 
quince días, se decretará la prosecución ' 
en rebeldía, según mencionado artículo 
dispone.

Deudor, don Ceferino Domínguez Iz
quierdo.— Débito, o7,72 pesetas.

Lina tierra al polígono 9, parcela 331,. 
al pago Puente Viejoy de cabida 31-25 áreas;. 
linda Norte, 333, Daniel Callejo; Sur, 379, 
Tiburcio Jimeno; Este, 330, Fausto Aldea, 
y Oeste, Tiburcio Jimeno. '

Deudor, don Claudio García García.— 
Débito, 51,32 pesetas.

Una tierra al polígono 8, parcela 182, 
al. pago Lavajo, de cabida 53-75 áreas; 
linda Norte, 185, Maximiano Gimeno; Sur,, 
181, Tiburcio Gimeno; Este, 160, Floren
tino Domínguez, y Oeste, raya del término 
de l^uriel.

Deudor, don Ceferino Izquierdo Domín
guez.—Débito, 80,90 pesetas.

Una tierra al polígono 9, parcela 408,, 
al pago Senuelas, de cabida 61-25 áreas; 
linda Norte, camino de Honcalada;’ Sur, 
478, Victoriano Sánchez; Este, 488, Luciano 
Avilés, y Oeste, 479, Patricio Gimeno.

Deudor, don Felipe López Coca. —Dé
bito, 243,99 pesetas.

Una tierra al polígono 5, parcela 191, 
al,pago Chaborra, de cabida 2-05-00 hec
táreas; linda NortCj 186, Antonina Sarabia; 
Sur, raya del término de Palacios de Goda; 
Éste, 190, Jesús Nieto, y Oeste, 192, Fran
cisco Perrino.

Deudor, don Mariano López Nieto.— 
Débito, 150,41 pesetas.

Una tierra al polígono 4, parcela 12, aÜ 
'ágo Cañadón, de cabida 1-75-00 hce- 

¿eas; linda Norte, 5, Cirila González; 
, 13, Victorino ■ González; Este, 11, 
’cipio, y Oeste, camino,
■:dora, doña Julia Menéndez.—Débi- 
',01 pesetas.

tierra al polígono 7, parcela 160, 
'anguincsa, de cabida 1-18-75 hec- 

’dá Norte, 147, Victoriano Alón- 
caminó de la Calzada de Rubí;

5tc, 159, Félix Sáez, y Oeste, 162, Luisa 
Sarabia. !

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se requiere a los 
mismos para que, enUérmino de quince 
días, presenten los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, de lo contrario,' 
se suplirán a su costa. j
. San Pablo de la. Moraleja, 26 de julio 
de 1960. — Jesús Sordo Pastor.
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